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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. J 

* ' . * » . • • • t í " : i . . < » 1 "* 

t i Por c! ministerio rle la gobernación de al 
-gobernación de la península con fecha 17 de 
•nwyo pw')ximo pasado seba ct>muincadd á este 
gobierno político la real orden siguiente.*: ¿ 

MExcmO. Sr,: El Sr. ministro de la guerra 
dijo con fecha a8 del mes próximo pasado al 
capitán general de Cataluña lo < sigiiieiit^La 
Reina (Q. D . 6.) se ha enterado de la instancia 
remitida'por Vv E. ^fSt^ ministerio f i 3'suTé 
-enero ultimó y en la cual Damián Paquiha, ve
cino de Palaturgeli provincia de Gerona, solicita 
indulto para su hijo Sebastian, quinto ffe 18/¡4, 
del delito de deserción que ha cometido hallán
dose en el depósito de Ccrvera , y que sé té ad
mita un sustituto que cubra su piara de solda

do. En su vista, teniendo en consideración la 
circunstancia de bailarse casado él hijo del re
currente* se ha servido S. M. mandar por reso«» 
lucion de 4 del actual de conformidad con el 

parecer del tribunal supremo de guerra y mari

na, que si del espediente <|t?e dc*be formarse al 
espresado Sebastian Paquiua, resultaren graves 
inconveniente» en que á este se le aplique lo 
dttarmiuadp en ta real orden de 6 de julio ' del 

' amua *\ tofo { - . v J i . B CiAftii<tuq 
año último qtié sépala por pena i la^primerá 
deserción sin circunstancia agravante de servir 
el tiempo del cmpeño de los desertores, con mas 
el que hubiesen estado desertados, se le conmu
te ta dicha pena deservir en aquclloa ddminioi 
en otra mas conveniente, sin que haya lugar á 
la sustitución que para el interesado solicita el 
recurrente su padre. Con este motivo se ha dig
nado S. M. declarar que lo establecido en la 
precitada real orden sobre destinar á servir en 
los cuerpos de Ultramar á los desertores de pri
mera sin circunstancia agravante, no se eut i ru
da con los de aquella categoría que sean Casa-

otniflP epé ié íttserta en él Boletín oficial para 
conocimiento de los ayuntamientos délos pue
blos de esta provincia. Mad£t<**dc> jimio de 
*-*46.«5<m0#t déRodtU t / h ¿ V 

sí) iiüJ ir/ Í:*J • ^ b aup rórwlifn* i d i 

• . -ir* :*r?i »j J>^̂ al̂ rt 
El señor obsecretanb del mibwtério d 

gobernación de la rYtiÍHs*ht tbi lecha ¿5 
mayo último me comunica la real 0 + ^ 
guíente: r * H i ! : - i » w u j 

«Excmo. señor.-Remitido al ¿oosejo real 
el espediente de competencia - entre el gefe 

V a , c n c i a y á>^^ prf̂  W 
instalo portel barón de Chova contra loa propicy 
del misma pueblo, ha consultado, Whirraito oi-



J}.is&t iniaxaLao 5 ! oai 
ficia ,1o alguien- I bra e gracia y jus 

Vistos el espediente y los auto»respectiva-

i i Y n t r r M ^ d e Valencia 

y el jue/ de primera instancia de Sueca, de 

cuales resulta que este último despachó man 

miento de ejecución el ao de setiembre d 

contróa4* dynut a?at ten to ^ $ » e «i v po r el 

m*) u i t i y mf< 
ventkla* do u n cenwim\ytfeét^^<ybr\e los 
de la villa a ta vor del ejecutante D . £ 
A d e l l , ba rón de Chova : 

Vistos los artículos 9 1 , 9 3 , 9 8 , io3 
101 y io4 de la ley de ayuntamientos de 8 de 
enero de i845, por los cuales se dispone: 

Que el alcal<ÍKfo A e ^ r í c ^ ^ d ^ 
puesto municipal, 3 ^ u lac iAa^vo íe el *y 
miento , aumentándolo ó disminuyéndolo, se
gún crea conveniente, debiendo cornprcnldcfSe¿ 
en él como gastos obligatorios el pagcrde tas 
deudas y el de los réditos de censos; 
m . . 

gefe político ó á la del Rey, según que la suma 
4$JfíflMoffs?* ordinarios rliegne ó no á aoo,ooo 
WrT$t»sb slnavRiga si: ir.tenievuo im noh•*?'>-•• 

; <Jue s i ^ ^ w f l de aprobado se reconoce la 
necesidad de un aumento de gastos para obje* 
|9^irid^peusables, ,como lo es el pago de dem-
Í*?c\.iff i ^ rww! u n P r/W|WMStQ adicional,, s i 
guiendo para su aprobación los mismos t r ámi -
¿¡fiflPJt W ; ^ - . W 4 r W n p . ; » .yibaq n* »!«rni i íw. 

: ¿f w$Wi$! gf^W-W» y «o su%Ctsa*I 'gejfe polí
tico , puedan aumentar el presupuesto de gastos 

h 80CJ Si-'í «Oí 
¿ • ¿ f t l l ^ ^ prodocto 
j ^ ( j p s n | ng r$3 f^ ordinarios y estraordinarios, 
se llene el déficit por medio de un repartimiento 
ój arbitrio fcestraordinario que el ayuntamiento 
deberá proponer ja ap robacion del gobierno; 
^ J r a r J f t o ^ q ^ mayor* 
domo sé hagan los pagos sobre las cantidades 
presupuestas, en virtud de libramientos que el 
alcalde espida, con las formalidades correspon-

«beHb v

syi¡é 
ñ+ ftWm el aníátugioa yin on. u ovrrn 
para negara á Verificar Tos que no reúnan esta 
circunstancia: „ fi . . " * 

da , única vigente sobre ayuntamientos,, no 
^ai»i • A i t m L i r i " o xa Oí .7. Rtfn&lfi < ' ' jiii!» rf 'ptifeden eStOí pagar Cantidad alguna que no es-
' té lüc ln ida 'en el presupuesto ordinario ó en el 
adicional correspondiente, y en ' virtud d é , 1¡. 
» i o ó b n * i d & d l oTlsHuanoa íd%oHteüq uineim IOIJ 

ramiento del alcalde con 
I ¡ * * 

. a . # Que debiendo incluirse en eHos, confor
me á la dicha ley, las deudas de los pueblos y 

Üftkréditos de censos eu el concepto de gastos 
igatorios , es visto no poderse pagar sin que 

a esta inc lus ión ; 

cion ,*eguola misma ley * formar, apro-

lo corresponde hacer los tales pagos eu 
a dicha; 
Que por el mismo caso no pueden loa 

jueces y tribunales ordinarios exigirlos por sí 
aplicando las formas del juicio^ejeinitivo, ni de 

. ^ r ^ r n c ^ \ d | t i é q 9 r ^ o J O 9 » & ¡ r , dentro de 
wlés^iVnim d* * a %c^pe%é^c!Í^Í> que corres

ponda sobre la legitimidad de esta clase de déu« 
das y obligación de satisfacerlas cuando pasan i 

* ¿ér asratcrcontencioso; 
5. ° Que no pudiendo llegar este caso m í e n -

legitimidad dichas, es .indispensable que prece
da á toda gestión judicial la de solicitar ios aeree, 
dores respectivos ante aquella gubérná l ivamen-
te que, reconociendo ambas cosas, disponga la 
inclusión de las deudas en el presupuesto muni* 
cipal para atitpago. (j Ht l !}JIJ13^ájW 

6. ° Que desestimada esta solicitud y entabla-
do en su consecuencia el correspondiente litigio, 
es forzosa la inclusión de la deuda en dicho pre
supuesto, y no puede en manera alguna negante 
á ella la adminis t rac ión, si obtiene ejecutoriar* 
mente el acreedor un fallo favorable; ' " 

.li 7-° Que estos procedimientos, junto con la 
formalidad de los pagos, la responsabilidad d<J 
depositario que los verifica, y la doble autorisal
ción para aumentar el presupueste de gastos 
obligatorios y arbitrar el aumwto de fondos que 
resu11e necesario para, cubrirlos en el¿ hecho. de 
asegurar el concierto y la regularidad de la admir 
ni*tracion mu 11 ici pál ofrecen Á los* acreedores la 
mejor garantí a*, | pittoqjh I» n-¡ síiob 

8.° Que no habiendo disposición legal ni re*-
gl a mentaría que 6je un término para que la ad
ministración resuelva gubernativameute sobre 
estos pagos, cuando no meldia todavia una ejeou* 
toria, puede (a dilación perj udicar k los acreedor 
l^s impidiéndoles el uso de Su derreho en just i f 
c i a y bact endo i l u sor i a «1 mismo tietnpo l a gat-
rantía iusimiadai , . m* I uirSucd' ?, i b««)iqfea 

' Y 9 ° Que también les seria perjudicial el dih 
latar en estos casos la autorización que pora iU*-! 



gar necesitan los aynintamiedtos para ro cual uo 
püéák haber una razón plausible, pueblo qué * l : 

Córtocimiedto que la resolución gubernativa So* 
bre la legitimidad de estas deudas requiere es el 
mismo que se necesita para lá espresada autora 
aacioni .arju i j\ Í»'J3 r.b 

Se decide esta competencia á favor de la au
toridad administrativa, devolviéndose al gete 
político de Valencia el espeuüei^te <x>p̂ os autos 
del juez dé primera instancia de Sueca, para que 
en el preciso término de un mes disponga que se 
incluya en el presupuesto municipal de aquella 
Tilla la deuda que se pide, si fuere legitima, o en 
el caá» dcrtitrark) autorice desde luego al ayunta
miento de la misma para comparecer en el ju i 
cio ordinario ¡¿pie acerca de ella se promoviere, 
remitiendo en uno y otro caso los autos con no-

icia de su fesolucion, a dicho juez, a quien se 
lé coupcihiíenío de la presente decisión y sus 
í*i?*2*L w " ' y * 1 « w .os "'v.vu 
l O t l V O S * 

* ha , Y habiéndose dignado resolver S. M.''<! 
nSmtféS^WmW ¿ de real orden 

por el Sr. ministro cié la goberna
ción de la península, á fin de que lo tenga pre
sente eu casos análogos." 3 

Lo que he dispuesto se inserte en este pe
riódico para coi > l l M 

tamientos de es 
de 1846.—a»Wff.flte.^o^. v \ 

El Sr. subsecretario del ministerio de la eo-
. i - ? ID) o* n c r i e n MI : b a n » ° 

bernacion de la península con fecha a5 de ma
yo último me comunica la real orden siguiente: 

1 "Excmo. Sr.: Remitidlo al concejo real el es
pediente de competencia entre el gefe político 
dfrlnlfdo y r 1 JUPT dr primera insJanr,ia4&JUle^r 
cas9 con motivo del juicio ejecutivo instado por 
D. D o m i n g o ^ * * t<*t" * » -
dos municipales del mismo pueblo, ha consulta
do, habiendo oído el dictamen de la sección de 
gracia y justicia, Iq siguiente: 
*ft m& * ^ e a t e r i t e ^ t ó M^Mp^Ú^ 
hje^é remitidos por el gett^oFítido de ?*oWdo 
y ef j ^ ^ ^ r t m e r i íds&Htfb dé I l lesc^ dé lo* 
cuáles resulta que en virtud dé ejecutoria que 
obtuvieron D. Gregorio, D. Domingo , D. Fran-
dWyO.Klc^sIVtmrrep de Losada, en el plei
to prormrfldopo» ellos contra el ayuntamiento 
dedidha'villa, sól^epagode cantidad proceden, 
te de* suministros ¡hechos en la guerra déla in
dependencia, se despachó ejecución en t a de 
abril de i & 4 4 i durante la cual redamó el cono-

|j cimiento el es presado gefe polti ico i y se formó 
la eorrvpetencia Je que se trata, 

* i Vista la ley de 14 de julio de 1840, que 
sancionó para el pago de las deudas de los pue-1 
blos una formalidad adoptada antes por la ley 
dé 3 de febrero de t8a3, y consignada también 
después en) la que hoy rige de 8 de enero de 
i845v * sábér4, la ruchision de aquellas en el 
presupuesto municipal, á fin de que sean satis
fechas en virtud de libramientos del alcalde con 
arreglo al mismo, por on depositario responsa
ble; 

Considerando, i . ° Que la ejecución descon
cierta la regularidad introducida en la adminis
tración municipal por las citadas leyes, no solo 
¿fon graté perjuicio dé los pueblos, sino privan* 
do á sus acreedores de su mas apetecible garan
tía, que es esa misma regularidad; 

a.q Que siendo esto asi, no puede sostener
se iii aun con apariencia de razón que relativa
mente á las deudas de los pueblos subsisten sin 
embargo.de ser contrarias á dichas leyes las an
t e r i o r 6;ue establecen en general las formas 
de la*jtóutídn{ 

perjuicio & lo* 
acrWdorés de aquellos, es prenso suplir el s i -
létitStt^léiafile^ek-y los reglamentos que no 
prefijen á la administración un término para 
deliberar sobre la jnclusion de estas deudas en 
el presupuesto municipal cuando no media to
davía una ejecutoria, ó para decretar la inclu-
sipu jbajo^sq fresjponsabi'idad cuando ya están 

m i ^ ^ ' i tu 
decide la competencia á favor del gefe po-

ljtico de Tdl^^Ot i c^uieii ŝe devuelva el espe-

& . ; t ? í $ t a ^ * J P?FA £ n e l ^rron^o preciso 
de diez dias, disponga que el ayutamiento de 
dicha villa cumpla desde luego, bajo su respon
sabilidad, cou lo prevenido en la ley de 8 de 
enero de 1845, tocante adeudas de los pueblos, 
adiccipnaudo el presupuesto déla misma con la 
de que,sa tr^ta, y practicando lo demás que 
conTengft á Gn deque se pague coa arreglo á lo 
que se dispone en la citada Jev. 
. Con noticia de su resolución remita dicho 
gefe los autos al espresado juez, á quien se dé 
conocimiento de esta decisión y sus motivos. > n 

.¡i, X habiéndose dignado resolver & M. como 
parece al cousejo, lo digo á V. í ; de real orden, 
comunicada por el Sr. ministro de la goberna* 
cion de la península, á fin de que lo tenga pre
sente eu Cases análogos." 



ó L o que he dispuesto te inserte co este per ió
dico para conocimiento de los alcaldes y ayun-
tamieuloe* de-esta provinejaJ r Madrid; § dfejUnio g 
de i846.—5/zwo/i de Aoda^o^^v \i sma ouoibnjB* 
'j'V. *¿ IOO - ÍUfi SI ••1̂ CÍ;fc i>tjJ;d̂ ifMo'l < 

u ívin :.» 7T;~ ¿ ? yEtq « yh O l35u5] I t 5b 

____ 
«»<. a* * r < * W y t f U ^ l 

; d d 
Juzgada de primera instancia de Ge ta/e ̂  

- tina : . ••* . • I M l n i h&hv ulu§9i i.i slidia 
E n virtud de providencia, del, % f í í|ifieppj5|dft 

D . José Nacarino Brabo, auditor honorario de 
marina y juez de primera instancia de Ge tale y 
su partido, r e f t p j g d ^ 
teban Moraleda, se cita , llama y emplaza por 
t é rmino de treinta dias á contar desde el en que 
se anuncie en la Gaceta de la capital, á todos los 
que se crean con derecho á los bienes que cons-
por Juan Ruiz Manzano, que verificarán. por 
mediQ de procurador; en inteligencia que de no 
ejecutarlo Jes para/á el perjuicio que haya l u 
gar .—José Nacarino Brabo,—Por su mandado, 
Esteban Moraleda. . 

Se venden en pública subasta los pastos de 
rastrogera de l ' t é rminode la villa de Camarma 
de Esteruelas, y está señalado para sú remate el 
dia a i fíe junio'para el primero, y para el se
gundo el dia a8 del mismo, de diez á doce de 
su m a ñ a n a , en las casas de ayuntamiento, en 
donde se hallan de manifiesto las cond iciones 
para el que quiera enterarse. 
c . * . • • .» 

& • •« . • - - • ' i .« 

$< " : ep» l • ' i eJilí lOf ,<".'. r:* - 01309 
* E n la vil la de Camarma de Esteruelas, se 

ttálta concluido el repartimiento hecho por la 
junta pericial instalada al efecto, y de manifies
to en la secretaría de ayuntamiento: lo que se 
avisa á todos los hacendados y forasteros eu d i -
cha jurisdicción para si tienen que hacer alguna 
reclamación lo bagan en el término de ochó 
días contarlos desde la'publicaron de este anun
cio; pues de lo contrario tío se oirá ninguna f 
les parará el per juicio qu e haya lugar. 

MADRID: imprenta 

U L i ¿ ¡ U * de Musióles se bal la recogido un 
buey blanco, que $e,pfeseut? ^ r ^ v i s d o en su 
té rmino jurisdiccional hace alguno* dias; el due
ño puede pasar i recogerle presentindose al se* 
ñ o r alcalde por qujen $erá entregado, justifica
da que sea la pertenencia. . 10190* 
rtn-¡ td ob 10 v ¿1 i Dionoi^ornto*i i- / ohtash &8 
&rlg !í. 3«!<ibiioÁvÍ4.tvel¡ .«MÍ>. r*ímtnfof¡ bübhof 

no o ,«¡i.;;•• ;Ü->'.I1 i 
COfcEGGIONES D E OBRAS Y NOVLAS 

-Ulj id n j / i f,qn*o'> K U ; < | M U Q U Í S r/l - i- o1fl im 
f w ..WSP^OWI.A ^ m i H i J W M i , 10 01* 

!>l>rtj »R 9Ifp 1 II^J • SJ SlifV 
la 

Los, señores susentores á esta publ icación 
aran a recoger el sesto y ultimo tomo d« los 

Misterios de París á l i redacción del Boletín, 

Igualmente lo verificaran a la mayor brevet 
dad los que aun no han recogido los anteriores» 
debiendo tener entendido q:u^ la obra ¿ÚCóUri 

I *#t ' * * 
V ... | ' <*:Ct,-. •.. ihtí>a 

" * n > fifi•;-ÍÍi sna bla^uciéib ad 6 J 
- • i 

filfcq Olf 

- L ¿otiriitfú t 

MERCADO. 

Madrid i* de junio. tor. 

Trigo de so á 35 rs. fanega. 
" C e b a d a d e i 8 > . / a a a o t d . ¡ < r . 1 3 

* ' ^garrobas de 3a á 33 ¡d. ' ' 1 

' i d ; a U r a d > á 5 é í Á ¡ d : : ; y * 

ADVERTENCIA. ' 
*-.y\y -:.\ ,n|dr>iffj ..••;»?(»'»: l a b Bdlaqivtiuim ? - Ü 

í . ; • R H W B b b i o ' b f r ' d d & d , r . i ; 

L o s ayuntomientqs'4e los pueblas dé 
esta provinc ia que no ^j^^^l^^ 
las operaciones para el repartimiento de 
la c o n t r i b u c i ó n de ñ ^ ñ ^ ^ ^ ^ { i ^ p ^ T A i j | 
g a n a d e r í a , y necesiten ! ^ r í í r ( ¥ ; 4 f i ía^ 
laciones impresas que señala el real de
creto de a i naayo ú l t i m o , pueden pa
sar a esta redacción , donde las encentra
rán a los precios que se t n a r c a r ó n ante
riormente. • 3 iRbii . 

de I ) . M A N L E L " P I T A . * tííiUi/l; <t j t; i ib l i i d 

% 


